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-\l},*, DIRECCION DE SALUD MUNiI
Muni(ipalidad de Chillan Vir

C
APRUEBA NOMBRAMIENfO DE DON SALAZAR NEIRA
GUILLERMO ENRIQUE, COMO ENCARGADO DE
PARTICIPACION SOCIAL Y COMUNICACIÓN DE LA
OIRECCIÓN DE SALUD MUNICTPAL

DEcREro ALCALD|CIo (s) N. 900ó
cHrLLÁN vtEJo, 30 ol0 20ll

vtsTos:
Las facLrllade\ confer das en a Ley N. 1B 695 del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constilucional de ¡,,lunicipalidadcs rfodlrcado por a Ley No 19 130 y N" 19 280; El DFL
N'1-3063 de '1980, que dispone eltraspaso de los I stablecrnrienlos de Salud a las fMunrcipalidades; la
Ley No '19 378 que establece e¡estatuto de atenclo¡ prrnana de salud munrcrpal

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funclonamiento de¡

Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Vreto
Resollción Exenla Nó 5135 del 29 Ag 2A21 del Servrcro de Salud

Ñubb donde aprueba con observaciones la dolacrón de Salud de la ComL¡na de Chillán Viejo para el
año 2022.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29062021 el cual modifica Decreto
Alcaldicio N' 755/05.02.2021, qLre eslablece subrogancras autonlálrcas para funcronarios que indica.

Decrelo Alcaldrcio N" 6078/18 10 2021 el cual establece
subrogancias aulomálicas para funcronarios qup r l,-¿

Decreto Alcald -,o N 7904 del 24 de drcrembre de 2A21. el cual
aprueba el Presupuesto MLrnicipal parc el aña 2A22

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Don SALAZAR NEIRA

GUILLERMO ENRIQUE, de profesión Profesor. Cedula Nacrofal de lde¡lidad ñó 10 680 823-6, para
que se desempeñe como Encargado de Partrcipaooi Socral y Conruñrcacrones de la Direccrón de Salud
¡\¡unicipal de la comL¡na de Ch llán Vrelo. en la calcttoria I r) ve l5 que estab ece la letra B del art. 50
de la Ley N" 19.378, desde el 01 de enero de 2022 mrenlras sean necesa os sus servtcros, stempre
que no excedan del 3'1 de diciembre de 2022

2' La Jorrada de Tralralo de Don SALAZAR NEIRA
GUILLERftIO ENRIQUE. será de 44 hrs sernanales

3.- La renruneracón mensual que perclbira el Iuncionario por la
prestación de sus servrcios, será la
Artículo 23 de ¡a Ley N" 19
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